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PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2019 
CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

Sede: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), ubicado en Avenida Insurgentes Sur 3211, Colonia 
Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México 

 
A celebrarse el 28 de marzo de 2019  

a las 12:30 horas (hora Ciudad de México)  
 

1. Mensaje de Bienvenida a cargo del Dr. Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente del 
INAI, y Presidente del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT). 
 

2. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y apertura de la sesión. 
 

3. Aprobación del Orden del Día. 
 

4. Lectura y, en su caso, aprobación, así como firma del acta de la Segunda Sesión Ordinaria del 13 
de diciembre de 2018 del Consejo Nacional del SNT. 
 

5. Presentación del rediseño de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). A cargo del 
Comisionado del INAI, Oscar Mauricio Guerra Ford y del Comisionado Ernesto Alejandro De la 
Rocha Montiel, Coordinador de la Comisión de Tecnologías de la Información y Plataforma Nacional 
de Transparencia del SNT; así como, del Secretario Ejecutivo del INAI, José de Jesús Ramírez 
Sánchez y del Director General de Tecnologías de la Información del INAI, José Luis Hernández 
Santana. 
 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación acuerdo por el cual se da cumplimiento a lo 
establecido en el transitorio segundo del acuerdo mediante el cual se aprueban los lineamientos que 
establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales 
(configuración en la PNT). A cargo del Comisionado del INAI, Oscar Mauricio Guerra Ford; 
Comisionado Javier Martínez Cruz, Coordinador de la Comisión de Protección de Datos Personales 
del SNT; y del Comisionado Ernesto Alejandro De la Rocha Montiel, Coordinador de la Comisión de 
Tecnologías de la Información y Plataforma Nacional de Transparencia del SNT. 

 
7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la ruta de análisis y de la implementación y 

cumplimiento de los Lineamientos emitidos por el SNT, derivados de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. A cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Transparencia (SESNT). 
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8. Presentación de los avances y acciones realizadas para la implementación de los Lineamientos para 
la elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (PROTAI); así como, para la implementación de los Lineamientos para la elaboración, 
ejecución y evaluación del Programa Nacional de Protección de Datos Personales (PRONADATOS). 
A cargo del Comisionado del INAI, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, y/o funcionario de la 
Secretaría Ejecutiva del SNT, del INAI.  
 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación, de las Políticas Generales para la difusión de 
información pública mediante las redes sociales digitales. A cargo del Comisionado Salvador Romero 
Espinosa, Coordinador de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones, y el Comisionado Aldrin 
Martín Briceño Conrado, Coordinador de la Comisión de Vinculación, Promoción, Difusión y 
Comunicación Social, ambas del SNT.  
 

10. Síntesis de las propuestas de acuerdos de la sesión; 
 

11. Revisión de Acuerdos de la sesión anterior y su seguimiento; 
 

12. Asuntos Generales, y 
 

13. Cierre de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento ya tiene incorporadas las modificaciones del Orden del Día efectuadas en la sesión del 28 de marzo 
de 2019. 

 


